
 
Alta de un operador 
 
Para realizar el alta de un usuario (operador), el Administrador 
previamente deberá dar de alta los productos y perfiles, una vez realizado 
esto, deberá hacer un clic en el menú “ADM INISTRACIÓN” solapa 
“USUARIOS”.
 
 

El Administrador deberá hacer un click sobre el botón “Buscar ”, el 
sistema le indicará que “La búsqueda no ha tenido resultados”, 
habilitándose de ésta manera el botón “Nuevo  Op er ad or ”  sobre el 
cual deberá hacer un click. 
 

 
 
 



 
 
A continuación el sistema le solicitará que INGRESE los siguientes datos: 
• Tipo de documento 
• Número de documento 
Nombre de usuario (debe contener entre 8 y 15 caracteres 
alfanumérico, de tener BIP INDIVIDUOS deberán ingresar el 
mismo usuario, en caso de necesitar usuarios diferentes deberán ingresar 
un usuario diferente.)
Una vez ingresados los datos pulse “Aceptar”. 
 

El sistema le solicitará que INGRESE  los siguientes datos: 
• Nombre 
• ID Usuario 
• E-mail 
• Palabra secreta (como mínimo 6 caracteres) 
• Confirmación palabra secreta 
• Perfiles operacionales (deberá seleccionar el perfil para este operador) 
• Conjunto de productos (deberá seleccionar el conjunto de Productos 
para este operador) 
 



Si esta de acuerdo con los datos ingresados, deberá hacer un click 
“Acep t ar ”.  El sistema le solicitará ingresar la clave mediante el 
Certificado 
 
 
 
 



 
 
Digital donde deberá hacer un click en “Acepto los riesgos y deseo 
ejecutar esta aplicación”. De esta manera se habilitará el botón “Ejecutar”, 
donde buscará el cerificado guardado en su PC para firmarlo y confirmar la 
operación. 
 
 

 

 
 

 
 



 
 
 
 

 
 

 

El sistema le informará que la operación ha sido realizada 
satisfactoriamente. Haga click en “OK”.  Quedará “Pendiente de 
Autorización” donde será necesario que ingrese el segundo Administrador 
a su BIP para autorizar la carga con su certificado. 
 



El operador dado de alta deberá ingresar a BIP Empresas, opción 
Usuar io
BIP,  con su nombre de usuario y la clave recibida por correo electrónico a 
los efectos de completar el circuito de adhesión. Cabe aclarar que si el 
operador ya es Usuario BIP individuo no recibirá ninguna clave y deberá 
ingresar con el usuario y clave habituales y seleccionar el perfil con el que 
desea operar.


